
i- :- .

El suscrito, ciudadano L¡c. Eduardo Rafael Montoya Bolaños, Secretar¡o del Ayu ntamiento, en uso de las facultades
que me confiere el articulo 28 fracciones I y V(del Reglamento Orgánico [ilunicipal de Corregidora, Querétaro, hago
constar. y

"Atfículo 50. A n¡nguna pe podrá ¡mped¡rse que se ded¡que a la profesión, ¡ndustia, comerc¡o o trabaio que

le acomode. siendo lícitos.
ataquen los derechos de te

de esta l¡beñad sólo podrá vedarse por detem¡nac¡Ón iudicial, cuando se

I
Que en Ses¡ón Ord¡naria de Cabildo de fecha l2 (docelde marzo de 2026 (dos m¡lve¡ntisé¡s), el H. Ayuntam¡ento
de Correg¡dora, Qro., aprobó el Acuerdo por el que sd ratifica el proyecto de d¡ctamen de Jub¡lación a favor del
C. J. lsabel Alfredo Porras Vega, emit¡do por lai'Direcc¡ón de Recursos Humanos de la Secretaria de
Adm¡nistración del Mun¡cipio de Corregidora, el cuaÉse kanscribe textualmente a continuación:

-M¡embros del H. Ayuntam¡ento J
I

Con fundamento en lo dispuesto por los ahiculos t§, S", rrS fracciones l, ll y lV y artículo 123, 127 y 136 dela
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexiéards, 35 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Querétaro, 18 de la Ley para el Mane,o de tds Recul§os del Estado de Querétaro, 2, 3 y 30 fÍacciones I y Xll de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de Que"glaró¡,2,8 10, 36. 126 tercer párrafo, 127, 128, 129,130, 132 Bis fracción lV,

147 ,fracción l, 148 párrafo pr¡mero y ler'clro'§e [ós Transrtorios de fecha 05 de marzo de 2021 de la Ley de ¡os

Trabajadores del Estado de Querétaro, irf rplaciQn dn los numerales 71, 72 y 73 fracciones Vll, Vlll y lX del Reglamento
Orgánico Municipal de Correg¡dora, Orio , én'cobeÉciOn con Iá cláusula 25 del Convenio General de Trabaio firmado
entie et S¡ndicato único de Trabaiadorbs á Se*tdo del Munrcri:io de Corregidora y el Munic¡pio de Corregidora, 4, 5,

6, 16 fracciones ll y XXXlll, 35 numerales 2 \.20*árticrnos 37, 44, 46, 47 , 50, 51 fracciÓn lll, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58,

59 fracción t. 60 frácción I del Reglamentqlnt*¡o/del Ayuntamiento de Corregidora, Querétaro, corresponde a este H.

Cuerpo Colegiado conocer y resólver el AcuerdE por él que se rat¡f¡ca el proyecto de dictamen de Jubilación a

favor del C. J. lsabel Alfredo Porras Vega, e}Éitidg por la D¡recc¡ón de Recursos Humanos de la Secretaría de
Adm¡nistración del Mun¡c¡p¡o de Correg¡dor{

Pr¡mero. En primer término, la Constitución Pdiit¡ca de los Estados Unrdos Mexicanos establece en su artículo 'l' párrafo
pnmero y tercero que a letra reza lo srguienter\'

"Articulo 10. En /os Estados lJnid& Mexicanos fodas /as personas gozarán de /os derechos humanos

reconoc¡dos en esta Const¡tución y erlr:rs tatados internacionaties de los que el Estado Mexicano sea pañe, as¡

como de las garantias para su protec§ión, cuyo ejercicio no podrá restr¡ng¡rse n¡ suspenderse. sa/vo en /os casos
y bap tas co\d¡c¡ones que esla Con§¡tuc¡ón eslab/ece

iodas /as autor¡dades, en el ámb¡tÚde sus compefenc,as, tienen ta obl¡gación de promover, respetar, proteger
y garantizar /os derechos humanfs de conformdad con tos pr¡ncip¡os de un¡versal¡dad, ¡nterdependenc¡a,
¡nd¡vis¡b¡t¡dad y progres¡v¡dad. En qónsecuencia, el Estado deberá preven¡r, invest¡gar, sanc¡onar y reparar las
v¡olac¡ones a los derechos numanfs, en tos té¡minos que establezca la ley.

De ¡gual forma en la Const¡tución Pol¡tié del Estado Libre y Soberano de Querétaro, en el artículo 2 párrafo primero,

tercáo y catorceavo, se hace alusrón a !6s derechos humanos, asi como la obligac¡ón que tiene el Estado de garantizar

el respáo y protección a la persona y flos derechos humanos.

Segundo. Entre los derechos humanÁ consagrados en la Const¡tución Polit¡ca de tos Estados Unidos Mexicanos, se

coÁtempla el derecho al trabajo, e$ecificamente en los articulos 5' párrafo pr¡mero y 123 párrafo pr¡mero del
menc¡onado ordenamiento legal, de lós que se desprende lo siguiente:

se otendan los derechos de
jLrdic¡al.

Añículo 123. Toda person ¡ene derecho attnbajo d¡gno y soc¡almente útil; al efecto, se promoverán la creac¡Ón

de empleos y la organ¡za social de trabajo, confonne a la ley

ro, o por resoluc¡ón gubemat¡va, dictada en los térm¡nos que marque la ley, cuando
sociedad. Nadie puede ser pivado del producto de su trabaio, s¡no por resoluc¡Ón
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necesar¡o considerar lo establecido en
de la Constituc¡ón Política de los Estad

" (Sic)

Tercero. En relación con lo señalado e
que t¡enen las autoridades para proteg

lconsidera pr¡mero del presente instrumento, referente a la obligación
y gafantiz el derecho al trabajo, por lo que concierne al Mun¡c¡pio, es

articulo 1 15
Unidos M

"Arliculo 115. Los estados adopf n, para su
democrát¡co, la¡co y popular, t ¡endo
admi n ¡stnt¡v a. el mu n¡c¡p¡o I ¡bre, Íorme a

l. Cada Mun¡cipio será gobem
o Pres¡denta Mun¡c¡pal y el nú
pinc¡p¡o de par¡dad. La
Ayuntam¡ento de manera

bases s,gulentes

por un A tam¡ento de elecc¡ón populardirecta, ¡nlegrado por un Pres¡dente
ro de re rías y sind¡caturas que la ley determine, de confomtidad con el
nca que a Constituc¡ón otorga al gob¡erno mun¡c¡pal se ejercerá por el

autoidad ¡ntemed¡a alguna entre éste y el gob¡erno del Estado.ex aYnoha

cción I párrafo pr¡mero, fracción ll párrafo pr¡mero y segundo,
nos, que a la letra versa lo siguiente:

en ¡nter¡or, la forma de gob¡e D republicano. representat¡vo,
de su d¡v¡s¡ón tenitoial y de su organ¡zac¡ón pol¡t¡ca y

n¡cen la

, refiere "El
Estado de

li. Los municipiosesraran rnves$os de nal¡dad jurid¡ca y manejarán su patr¡monio conforme a la ley

Los ay u nt am¡e ntos tend rán facuftá§es
exped¡r las /egls/aluras de /os Esfa
d¡spos¡c¡ones adm¡n¡strat¡vas de se/v a general dentro de sus respeclivas /urlsd¡cc¡ones, que orga
adm¡n¡strac¡ón públ¡ca mun¡c¡pal, las materias, procedimientos, tunc¡ones y sev¡c¡os pú icos dQ s¿./
competenc¡a y aseguren la pañ ciudadana y vec¡nal

" (sic)

aprobar. de acuerdo con las leyes en malena mun¡cpalque debeñn
/os bandos de pol¡cía y gob¡enrc. los teglamentos, circulfires y

En relac¡ón a lo anterior, la Constitución Po a del Estado Libre y Soberano de Querétaro. en el articulo
tenitorial y de la organ¡zac¡ón polít¡ca y adm¡n¡strat¡va

,\
delMunic¡pio L¡bre const¡tuye la base de la

Queéfaro. " (Sic)

Sumado a lo anterior, los art¡culo 27 y
Ayuntam¡entos son los órganos colegi
propósito será el de reunir y atender las
igual forma se estable su competen
est¡pulados en el segundo párrafo de
Mexicanos.

Aunado a lo señalo e
establecen las bases

Certificac¡ón del

3

f

los-
uyo
,de
los

dos

Cuarto. Aunado al tema del derech Itrabajo, en el artículo I de la Ley Federal del Trabajo en correlación con el
artículo 2 de la Ley de los Trabaja s del Estado de Querétaro, se define como "trabajador" lo siguiente

"Atticulo 8o.- Tnbajador es persona fisica que prcsta a otra, fis¡ca o moral, un trabajo personat subord¡nado

Para los efectos de esta os¡c¡ón, se ent¡ende por trabajo toda act¡v¡dad humana, intetectual o material,
de preparación técn¡ca requerido por cada profes¡ón u of¡c¡o."i n de pe n d ¡e nte me n te de I

"A¡lículo 2. Tmbajador e toda percona fís¡ca que preste un serv¡c¡o mateial, ¡ntelectual o de ambos géneros,
en v¡nud del nombn que le fuere expedido, por el seN¡dor público facullado legalmente para hacedo, o
por el hecho de f¡gurar las nóminas o listas de raya de los trabajadores al sev¡c¡o det Estado.' (S¡c)

Qu¡nto. Dentro del marco al planteado en los cons¡derandos anleriores, y en virtud del objeto del presente
instrumento jurídico, relat a la sol¡c¡tud de pens¡ón por vejez real¡zado por el c¡udadano que más adelante se

¡nvocar lo dispuesto en el articulo 127 párrafo pr¡mero Constitución potitica de los Estadosmencionará, es indispensa
Unidos Mexicanos. "Los
demarcac¡ones te
administraciones para
cualqu¡er olro ente pú

les y paramunic¡pales, fideicomlsos públicos, ¡nst¡tuc¡ones y organ¡smos autónomos, y
, rec¡biñn una remunerac¡ón adecuada e inenunc¡able por el desempeño de su func¡ón,

empleo, cargo o co , que debetá ser proporcional a sus responsabil¡dades. . ." (S¡c)

precepto legal 127 en cita, el artículo 123 apatado B, de la Const¡tución política referida. se
re las cuales el Congreso de la Un¡ón, deberá expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán

¡dores públicos de la Federac¡ón, de las ent¡dades federat¡vas, de los Mun¡c¡pios y de las
de la Ciudad de México, de sus entldades y dependenc¡as, as/ como de sus

la Direc{ión de Recu
por el que se ratiflca el proyecto de d¡clarnen de Jub¡¡ación a favor del C. J. lsabel Alfredo Porras Vega, emitido por
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c/orles

las rélaciones laborales entre los Poder$ de la Un¡ón (Poder Ejecut¡vo- federal, estatal y municipal, Poder Legislat¡vo
y Poder Judicial) y sus trabajadores. .7

Íi
Sexto. Por lo que respecta a la leglslación del Estado de Querétaro en materia laboral, por lo que respecta a las
prestaciones derivadas de la relacró$ laboral, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, en los articulos 10
párrafo pnmero y 36 establecen lo s¡guiente 

!

"Aftícuto 10. Son inenuncí/btes los derechós que otorga la presente Ley y tas demás laborales apt¡cables. En
caso de duda prevalecerá la ¡nterpretac¡ón rhás favorable al lrabaiador.

Añicuto 36. Para los efectos del $ago delas pre§taclones conten¡das en esta Ley. como en los conven¡os suscr¡tos
entre el Gob¡emo del Estado, Mun¡cip¡os y sui slndlcatos, se entiende por salar¡o et suetdo presupuestat y tos
qutnquentos

Séptimo. Además de la remuneración, a conse

i
cdencia de la relación laboral, también se genera el derecho a la pens¡ón

por velez, y para ello es necesario traer a colaCión lo establecido en los articulos 126 párrafo primero y lerceto. 127.
128 p*efo primero de Ley de los
contenido para una mejor refererlc¡

"Artículo 126. El derecho a la ¡ub acón (l a b pensión por vejez o mueúe, nace cuando et tnbajador, et cónyuge,

Traba¡ador$ del Estado de Querétaro, de los cuales se v¡erte de forma literal su
¿t

satisfagan los requ¡s¡tos que la misma
s¿rs hlos, o a falta de ésto'§! concub¡na concubino, se encuentren en los supuestos co,slgnados en esta Ley y

ñala
.t.
En todo momento se deberan tar los conven¡os laborales, en /os s¿./puesfos que favorezcan a los
trabajadores, tanto en sol¡cludes de b¡lac¡ones como de pensiones

ü
Atflculo 127. Todo lraba¡adhr que con los requ¡s¡tos para obtener su jubilación o pensión por vejez, asi
como los benef¡c¡ar¡os que c\.)mpla n los requisitos para obtener la pens¡ón por mue¡7e, de acuedo al olden
establecido en el a¡tículo 1 ¡n¡ciar su trám¡te ante la Ot¡cialla Mayor o su equivalente del ente públ¡co
que conesponda ,

t"" o" sevb,bs, se cons¡dentá como año completo panlos efecfos del

E
Toda fmcc¡ón de más de
otorgamiento de la jub¡lac¡ón

cubriendo su salar¡o y demás
..' (s¡c)

Octavo. En relac¡ón a la pensión por
del Estado de Querétaro, la autorid
a lo establec¡do en la Ley mencion

Certifícáción delAcuerdo por el
lá D¡rección de Recursos Huma

a lo establec¡do en el artÍculo 130 de la Ley de los Trabajadores

I
Atl¡culo 128. La autor¡zac¡ón
Oficialía Mayor o su equivale

'a jubilac¡ón o pens¡ón de que se trate se emitirá, med¡ante d¡ctamen, por la
del ente públ¡co que conesponda, dentro del plazo a que hace referencia la

fracc¡ón lll del aftículo 132 Bis esta Ley, plazo en el cual el trabajador tendrá derecho a que se le s¡gan

En el caso que nos ocupa, en el unicip¡o de Corregidora, Querétaro, será la Secretaría de Adm¡n¡stración, qu¡en

resolverá sobre las solic¡tudes de ¡ón o jubilación, de conform¡dad con lo dispuesto en el articulo 7'l del Reglamento
Orgánico Municipal de Coneg¡dor Querétaro i.

Noveno. Ahora b¡en, para iniciar trámite de otorgarn¡ento de pensión o jubilac¡Ón, la autoridad que resolverá sobre la

petición de pensión o jub¡lac¡ón, berá observar lo dispuesto en el articulo 132 B¡s de la Ley de los Trabajadores del
Estado de Querétaro, que a let rsa lo siguiente

'Attículo 132 Bb. Para
sol¡c¡te, en téminos de

de garantizar la verac¡dad y transparenc¡a de la infomac¡Ón del trabaiador que
ley, su pens¡ón o jubilación, se estab/ece el Reg¡stro de Ant¡giiedad Laboral, que

estañ a caryo de la lía Mayor o equ¡valente de cada uno de los entes públicos y el cual contendrá, entre
otra ¡nfo¡mac¡ón. la rel ionada con el sueldo, ant¡güedad y puesto, por cada ente pÚbl¡co en el que haya

¡c¡tante

se ratifica el proyecto de dic{amen de Jubilación a favor del C J. lsabel Alfredo Porras Vega, emitido por
de la Secretaria de Admin¡stración del Municipio de Corregidora. A-ERMB/R-JECA/R-AMA,/E-MGFC. 3
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para resolver sobre las sol¡c¡tudes de pens¡ón o jubilac¡ón conforme
sera Of¡c¡alía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda.

laborado el trabajador



Los t¡tulares de las of¡cialías mayotgtbaqu¡valentes de los entes públlcos, estañn obl¡gados a compañ¡r entre
s¡, la información del Registto ¡le Anlgüedad Laboral a su cargo. y a expedir, bajo su más estricta
responsabilidad. las constanciasiiue le s?n sol¡citados por /os enfes públicos.

)tt
Para dar in¡c¡o al tramite Oe fibrgamien$ de pbilac¡ón o pensión. se deberá cumpl¡r con el proced¡miento
squiente. { I.t{
l. El trabapdor deberá pres4iar su solicitild de pensón o jubitac¡ón ante la Of¡cialías{
Mayol o su equivalente del dite púbt¡co e{e corresponda, ante el cual real¡ce su lrámite. Para el caso de pensión
por muerle, /a so/icl¿ud se A{ésentaá porfros benehciaios. en el oÍden que señala el ad¡cuto 144 de es¡a Ley.

,iJ ¡
It La Oficial¡a Mayor o su¡tquivalente $t ente público que corresponda. deberá integrar et exped¡ente con ta
solic¡lud y demás documqhtación con Qte cuenle en sus archlvos. y en et Registro de Antigüedad Laborat
rclac¡onada con dicho tntipiador. Bjf

entre otra, como minimo, el n del trabajador. su ant¡güedad, el salar¡o base de la penslón, /os enÍes
públ¡cos y per¡odos en /os &a/es ó sus se¡ylc¡os. Este proyecto deberá publ¡carse en la pág¡na de lñlemet
del ente públ¡co de que un peiodo no menor a c¡nco días naturales, a efecto de que cualquier
persona f¡sica o monl obseruaciones al mismo. por escrito las haga del conoc¡m¡ento de la
menc¡onada Of¡cialía Mayor o su ¡valente del ente públ¡co que corresponda y se proceda a su análls¡s
conespond¡ente

V. La Ofic¡al¡a Mayor o su eq e del ente públ¡co que conesponda, una vez real¡zado el estudio de las
obseNac¡ones a que se hace ncia en la fracc¡ón anterior, o si no hubo obsevac¡ones planteadas sobre el
proyecto de dictamen, emit¡¡á el
lll de este añículo." (S¡c)

men def¡n¡t¡vo, fundado y mot¡vado, dentro del plazo señalado en la fracc¡ón

Déc¡mo. Con la cláusula 25 del Con n¡o General de Trabajo firmado entre el Sind¡cato único de Trabajadores al
el Municip¡o de Corregidora, con vigencia del 0'l de enero del 2024 al 31 de
nte:

Servicio del Mun¡cip¡o de Corregido
d¡ciembre del 2025, que señala lo sig

derecho a serjub¡lados los trabajadores del Munic¡p¡o, al cumpl¡r con 28 años de
seN¡c¡o para el caso de los y 25 años de seN¡c¡o para el caso de las mujeres, cualqu¡era que sea su edad,
pagándose el 100% por c¡ento de su y qu¡nquenios mens¿la/es perclbdos a la fecha de su solicitud, señalándose
como monto máx¡mo de la jubila
de Med¡da y Actual¡zac¡ón.
...' (sic)

el equivalente a 575 quin¡entos setenta y cinco veces el valor diaio de la Un¡dad

Oécimo pr¡mero. Además de lo
Querétaro, también se deberá cu

stablecido en el articulo 132 Bis de las Ley de los Trabajadores del Estado de
pl¡r con Io señalado en el articulo 147 del ordenamiento legal en comento, el cual

señala lo s¡guiente

"A¡tículo 147. Cuando an los requisitos para obtener los derechos de la jubilación, pens¡ón por velez o
pens¡ón por muefte, para
que conesponda, deberá

¡c¡ar los trámites correspond¡entes la Of¡c¡al¡a Mayor o equ¡valente det ente públ¡co
el expediente con los s¡gu¡entes documentos:

velez

el proyecto de diclamen de Jubilación a favor del C. J. lsabel Alfredo porras Vega, emitido porCertificación delAcuerdo por el que se
la Oirección de Recursos Humanos de Secretaria de Administración del Mun¡cipio de Correg¡dora A-ERMB/R-JECA/R-AMA/E.MGFC 4

" CLAUSULA 25,- J UB A)IÓN,

l. Jubilac¡ón y pens¡ón



ü

a) Constanc¡a de ant¡güedad y de irigresos, exped'ita por el T¡tular del área encargada de Recursos Humanos u
ómano admnStrativo eqwvalente §eñalando lo sig^ienle.ji
1. Nombre del tmbajador; ,' ü

c) Dos últim6 recibos de pago trabaj

d) Acta de nac¡m¡ento, la cual ra cot
s¡n que el hecho de no coinc¡dir' mot¡

4 Dos fotograf¡as tamaño

los numerales 71, 72 y 73 fmcciones Vll,
correlac¡ón con la cláusula 25 del Conven
SeN¡c¡o del Municipio de Coneg¡dom y el

Ayuntamiento del Mun¡c¡p¡o de C

Sol¡citud de jub¡lación s$cita J. lsabel Alfredo Porras Vega
Constanc¡a de antigúedad e
4 recibos de nómina.
copia ce¡t¡ficada de Acta de

sos em¡t¡da por el Mun¡c¡p¡o de Conegidora

2. Fecha de ¡n¡c¡o y tem¡nac¡ón del seN¡c¡o

'miento

ador: I
,c¡¿¡,Lo, bdos los documentos que se anexan dentro del expediente
vo p{ negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión:

Í

ll y. lX del Reglamento Orgánico Munic¡pal de Conegidora, Qro., en
enéral de Trabajo f¡mado enÍre el Sindicalo Único de Trabajadores al

3. Empleo, cargo o com¡s¡ón; I
4. Sueldo mensual;
5. Quinquen¡o mensual; y
6. Cant¡dad y porcentaje que cojresponda de acu&o a la pens¡ótl o lub¡lac¡ón del trabajador
7. En su caso. el convenio elevddo a laudo ante el'Tribunal de Conc¡liac¡ón y A¡b¡traje, s¡empre que el m¡smo no
reconozca derechos no adq

i&t¡ón o pens por vejez del trabajador, d¡r¡g¡da al t¡tular de la entidad
conespondiente: (Ref . P.a 5- t-2021)

0 cop (Sic)

Déc¡mo seg 6, se ingresó en la Secretaria de Ayuntam¡ento del Municipio de
Cor'regidora, do por el Lic. José Francisco Pérez Ur¡be, en su carácter de Director
de Recursos u parte conducente literalmente señala lo s¡guiente

ón hecha por el C. J. lsaBEL ALFREDo PoRRAS VEGA en fecha 13 de
febrero de esta anual¡dad, quien es Ayuda General en el Depaftamento de L¡mp¡a Uúana de la D¡recc¡ón de
Se/vlclos de la Ciudad adscito a la Secrctar,
a ¡culos 126 tercer párrato, 127, 128, 129, 1

Sev¡cios Públ¡cos Municipales, y de acuerdo a lo d¡spuesto en los
132 B¡s fracc¡ón lV, 147 fracc¡ón l, 148 párrafo primero y Tercero de

los Trans¡torios de fecha 05 de maao de 202 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en relaciÓn con

n¡cipio de Correg¡dora, anexo al presente el Proyecto de Diclamen que
atenta qle tenga a b¡en presentar para la val¡dación y/o rat¡f¡cac¡ón del H
Querétañ.la presente sol¡c¡tud a la que anexo:

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.

8.

Cop¡a ced¡f¡cada de

Orig¡nal de comprobante de m¡c¡l¡o

Cop¡a ceft¡f¡cada de la cláu a25de I Conven¡o General de Trabajo f¡rmado entrc el Mun¡c¡pio de Coneg¡dora
a/ Serv¡ao de esfe Mun¡c¡p¡o.y el Sindicato Unico de

9. Registro de Ant¡güedad La
10. D¡ctamen favorable de a a lo que d¡spone el art¡culo 132 Bis de la Ley de los Tmbaiadores del Estado

de Querétaro.
11. Of¡c¡o de suf¡cienc¡a sta/. " (slc)

Décimo tercero. Ahora bien, I conten¡do del Proyecto dé Dictamen que se remitió con el ofcio número
ORH|23112026 referido en el s¡derado déc¡mo segundo, se desprende lo siguiente

"PROYECTO DE DICTAMEN

Certificación delAcuerdo por el qu se ratifica el proyeclo de d¡ctamen de Jubilación a favor del C. J. lsabelAlfredo Porras Vega, emitklo por

la Dirección de Recursos Humané de la Secretaría de Admiñistración del Munic¡pio de Coreg¡dora. A-ERMB/R-JECA'/R-AMA'/E-MGFC. 5

b) Sol¡c¡tud por escrito de

)

del

"En atenc¡ón a ta sol¡c¡tud det üámrte de

conesponde, sol¡c¡tándole de la manera

of¡c¡al.
Dos fotograf¡as tamaño



¡I
"De acuerdo a lo d¡spuesto en los arlículos 132 B¡iiiracción lV, 148 y Tercero de los Trans¡tor¡os de fecha 05 de marzo
de 2021 de la Ley de los Trabajadores del Esladolde Querétaro. asi como de los numerales 71, 72 y 73 del Reglamento
Orgán¡co Mun¡c¡pal de Coneg¡dora, la Drección §e Recursos Humanos adscrita a la Secretaría de Admh¡slrac¡ón hace

Que de acuerdo a las documentales presentadas por la C- J. lsabel Alfredo Porras Vega actualmente cuenta con una
edad de 70 años y pres¿ó sus servlclo s para al Municipio de Cirrregidora del 02 de febrero de 1998 a la fecha, por lo

constar lo sigu¡ente

Porras a reúne los

que resulta procedente la sol¡c¡tud plantea

As¡m¡smo, hago de su conocimiento lsabel

Por lo antes expuesto, la D¡rección de
Cor¡eg¡dora. Querétaro, con base al anál¡

umanos de la Secretaría de Adm¡n¡slración del Mutl¡c¡p¡o de
expide el prcsente Prcyecto de Dictamen, en el que man¡f¡esta

Alfredo Ponas Vega." (s¡c)

mentos que integran el exped¡ente remitido por la Dirección

su derecho bilac¡ón

que de acuerdo a lo dispuesto en et aniculo 129 de la Ley de lo§"Trabajadores del Estado de Querétaro, la ant¡giiedad
generada por J. lsabel Alfredo Porras Vega iy dia de la presentac¡ón de su solic¡tud, esfo es, e/ 13 de febrero de 2026,
es de 28 años v 11 d¡as l ,i[

¡ji
Derivado de lo anter¡or y de lo d¡spuesto erijla cláusula 25 deÍ'Convenio Generat de Trabajo f¡rmado enlre et S¡ndicato
Un¡co de Trabaiadores al SeN¡c¡o del lvÜnrc¡p¡o de Con$ldora y el Mutl¡c¡p¡o de Coneg¡dora. asi como en los
numerales 126 tercer pánafo y 147 hacaóU lde la Ley de l& Trabajadores del Estado de Queétaro, J. lsabel Atfredo

Ponas Vega se ettuentra prestando sus serylclos como
Ayudante General en el Depadamento Limp¡a de la D¡recc¡ón de Servlclos de la C¡udad adscrito a la
Secretaria de Se/v¿los Públ¡cos Mun es, pe por tal mot¡vo un salario mensual bruto de $14,852.93
(cAToRcE MIL ocHoctENTos ctN,jENTA y S PESO M.N.), más $3,485.20 (TRF' MtL cuArRoctENras aÉHENrA y

Alfredol
lJñ:ani

ctNco pEsos 20/100 M.N.) de 05 quinqudt¡ios. por lo
Ponas Vega como iubilac¡ón es como a cl§tinuación

qrh el impofte a que hene derccho a percb[ J. lsabe! Alfredo
seüescnbe.

rc¡b¡endo
s %/1Ob

docu

da por

Administración respecto del tÍámite solic¡tado por el C. J. lsabel
uesto por el artículo '147 fracción l, ¡ncisos a) al f), de la Ley de los
de lo siguiente

a) Constanciaantigüedad

*Conslanc¡a de fecha 16 de febrero del 6, s¡gnado por el Lic. José Francisco Pérez Ur¡be, Director de Recursos
Humanos del Mun¡cipio de Corregido Qro., mediante el cual se hace constar que el C. J. lsabel Aifredo Porras

rregidora, Querétaro, desde el 02 de febrero de 1998 a la fecha
desempeñando actualmente el pue e Ayudante General en la D¡rección de Servic¡os de la C¡udad, adscrito a
la Secretaría de Servic¡os Públicos M icipales

Percibe un ingreso mensua¡ bruto d 14,852.93 (catorce mil ochoc¡entos cincuenta y dos pesos 92l'100 M.N.), más
$3,485.20 (tres m¡l cuatrocientos y cinco pesos 201100 M.N.) por concepto de cinco quinquenios

b) Solic¡tud por escr¡to de jubilación,
de febrero del 2026 de la D¡rección de

da por el C. J. lsabel Alfredo Porras Vega, con sello de recibo de fecha 13
rsos Humanos adscrita a la Secretaria de Admin¡strac¡ón del Mun¡cipio de

Coffegidora, en el que sol¡c¡ta se inic I trámite de jubilación

c) Recibos de pago correspond¡ , que comprenden los per¡odos del 05 de enero al 01 de febrero del 2026.
cons¡stente en 4 rec¡bos con per¡odi
respectivamente.

d de pago semanal, con número de folios 731413,731879,729206 y 727176,

Certificáción de¡Acuerdo por elque se el proyecto de dictamen de Jubilación a favor del C. J. lsabet Atfredo porras Vega, emitido por

Sueuo ftuto
Quinque&o @5)

§14.852.93
s 3,485.20

iOTAL s18,3it8.13
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I

Déc¡mo cuarto. Que de la revisión y análisis
de Recursos Humanos adscr¡ta a la
Alfredo Porras Vega, y con fundamento en lo
Trabajadores del Estado de Querétaro, se

Vega, labora en este municip¡o de



d) Copia certif¡cada del Acta de Nacim¡ento del C. J. l$bel Alfredo Porras Vega, con fecha de nacimiento 'lg de
nov¡embre de '1955, (Oficialia 1 , Libro 1 , Act4,¡6 659; Lugar de nacimiento Puerta de San Rafael, Corregidora,
Querétaro, México, Fecha de Registro 25 de noviembre de 1955); y el m¡smo nombre que el consignado en los demás
documentos que integran el expediente. I
e) Dos fotografias tamaño credencial del C,tl. lsabe¡

{ilredo Ponas vesa

$cial del promovente expedida por el lnstituto Nacional Electoral.
de 09 de enero de\2026, pasada ante Ia de la L¡c"feres¡ta de Jesús Arroyo Córdova, Titular de la Notaría Pública
Número 42 de Ia demarcación notarial de I Ciudad clü Santiago de Querétaro, Estado de Querétaro

Aunado a lo anterior, se proporcionaron I stouten$ documentos

0 Certificación de la copia simple de la ¡de cacton

SEGUNDO. Se ¡nstruye a la
efectué la publ¡cación en el po

ursos Humanos adscrita a la Secretaría de Adm¡nisfación para que
Municip¡o de Correg¡dora el presente ¡nstrumento, de conformidad con

Oécimo sexto. Por lo antes planteado, y eq-Sbservancia a lo dispueslo en los articulos 35 numeral 2 y 20.44 y 48. 50
y-53 del Reglamento lnterior del Ayuntami#to del Municipio de Corregidora, Querétaro, los m¡embros ¡ntegrantes de
las Comtsiones Unidas de Hacienda, Palfionio y Cuenta Pública y Servrcro Crvil de Carrera. se reun¡eron para

dictam¡nar sobre lo solicitado por la promoGnte, por lo cual, una vez v¡stos los documentos que obran en el exped¡ente
relativo y el proyecto remitido, los rnlegrarFes de las Comrsiones, en cumpl¡m¡ento de sus func¡ones. proced¡eron a la
valoración, anál¡sis y discusión del preCentg asunto quedando como ha sido plasmado en este instrumento, y

determinaron ttevar a cabo la aprobación¡el proyecto para su posterior consideración y en su caso aprobación por el

H. Ayuntamiento de Corregidora, Querét4ro.

Dicho acuerdo se encuentra alineado ónforme a la perspectiva de los Derechos humanos, entendiéndose como tal,
que toda polit¡ca públ¡ca deberá conbiderar como hilos conductores, los principales valores que emanan de la
declaración un¡versal y de todos los t{xtos declarativos y convenc¡onales, como lo son el princip¡o de la d¡gnidad, el
pr¡ncip¡o de no d¡scrim¡nación, asi ccfno el princip¡o de la sociedad democrática, lo que se traduce en una meior
gobernanza. 

,li

Por lo anterior, en térm¡nos de loj artículos 50 y 53 del Reglamento lnter¡or del Ayuntamienlo del Municipio de
Correg¡dora, Querélaro, los integrant'es de las Comisiones Unidas de Hacienda, Patrimon¡o y Cuenta Pública y Servicio
C¡vil de Carrera, elaboran y somet$r a consideración del H. Ayuntamiento para su aprobación el siguiente:

I

pRtMERO. Se ratiftca el proyectope dictamen de jubilac¡ón a favor del C. J. lsabel Alfredo Porras Vega, por la cant¡dad
de g18,338.13 (diecrocho mil tre.§cientos treinta y ocho pesos 13/1OO M.N) mensuales por concepto de Jub¡lación de
conform¡dad con lo dispuesto er¡Iel considerando décimo tercero del presente Acuerdo

:i
oirección de Rec
*al de internet del

lo estipulado en el artículo 13

TERCERO. Se instruye al S tario de Administrac¡ón a efectuar el d¡clamen definitivo y en su momento a efectuar la
publicación en el per¡ódico al 'La Sombra de Arteaga", lo anterior con la f¡nalidad de dar cumplimiento a lo estipulado
en el artículo 150 de la mul tada ley, una vez realizado dicho acto, informar a la Secretaría del Ayuntam¡enlo

Certif¡cación del Acuerdo p que se ratiíca elproyeclo de dictamen de Jubilación a favor del C. J lsabelAlfredo Ponas Vega, em¡tido por

ACUERDO
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de su jubilac¡ón, de fecha 17 de febrero del 2026, signado por el

Lic. Juan Carlos Ramirez Loarca, Municipio de Corregidora.

: ReqLbo de cobro de servicio emitido Estatal de Aguas CEA.

- Cop¡a certificada de Ia cláusula 25 del General de Trabajo firmado entre el Municip¡o de Corregidora y el

Sindicato Único de frabajadores al Mun¡cipio de fecha 09 de diciembre del 2025

Déc¡mo qu¡nto. Se cuenta con confrmac¡ón
SfF lDEnA215l2025 de fecha 25 de febrero

suf¡ciencia presupuestaria, de conformidad con lo señalado en el oficio
2026, signado por la C.P. Carlos Alberto López Ramos, Director de

Egresos de la Secretar¡a de Tesorer¡a y del Mun¡c¡pio de Conegidora, Querétaro.

bis de la Ley de los Traba.iadores del Estado de Querétaro.



ü

CUARTO. Se instruye a la
necesarias para realizar el

cción de Recursos Humanos de la Secretar¡a de Adm¡nistrac¡ón a efectuar las acc¡ones
go por concepto de finiquito y dar cumplimaento a lo ratificado en el presente instrumento

PRIMERO. Publíques
la Gaceta Municipal "

e presente Acüerdo por una sola ocas¡ón en el órgano de difusión oficial del H. Ayuntamiento,
Pirámide" atendiendo que d¡cha publ¡cación queda exenta de pago por delerminación del

Cuerpo Colegiado del
de Ouerétaro en corre

nicipio de qorreg¡dora, en términos del artículo 102 de la Ley Orgánica l¡unicipal del Estado
ón al articr,llo 21 del Códrgo Frscal del Estado de Ouerétaro

SEGUNDO. El prese e Acuerdo dtrará en vigor el día de su aprobación en la ses¡ón de cabildo

CTOS LEGALES Y/O ADMINISTRATIVOS A LOS
A LOS 12 (DOCE) DiAS DEL MES DE MARZO DE

TERCERO. Comuni(pese el presénte Acuerdo a la Secretaría de Administración Secretaria de Tesoreria y Finanzas
Secretarta de Contrg y Evaluaoóñ, todas del Municipio de Corregrdora, Queretaro y al C. J. lsabel Alfredo Porras Vega,
a traves de Ia Direcdón de Recursos Humanos adscrita a la Secretar¡a de Administración.",t :i
EL PUEBLITO CqRREGIDOFÁ, QRO., A LOS IO (DIEZ) D¡AS DEL MES DE MARZO DEL 2026 (DOS MIL
VEINTISEIS): COÍIISIONES UNIDAS DE HACIENDA, PAÍRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA Y SERVICIO CIVIL DE
CARRERA; LIC. JOSUÉ DAVID GUERRERo TRÁPALA, PRESIDENTE MUNICIPAL. RÚBRICA. ARQ. MARTIN
EUGENIO URIBQl¡69¡¡4P; REGIDOR MUNICIPAL INTEGRANTE. RÚBRICA. LIC. JUAN CARLOS GARDUÑO
vAccA, siNDrcg MUN¡C|PAL TNTEGRANTE- RÚBR|CA. C. ELTZABETH ANA yELy OLVERA AGU|LAR,
REGIDORA MUNrcIPAL INTEGRANTE. RÚBRICA. LIC. ESP. AZHAR MAYET MÉ¡¡OEZ NOORiEUEZ, REGIDORA
MUN|C|PAL |NTÉGRANTF. RÚBR|CA. MTRO. PEDRO LU|S MART¡NEZ PUENTE, REGTDOR MUNtCtpAL
TNTEGRANTE. RUBRTCA,.----------

--------i----*-----

TRANSITORIOS

2026 (DOS

ATENTAMENTE

Ltc. AEL MONTOYA BOLAÑOS
ETARIO D IENTO DEL MUNICIPIO OE CORREGIOORA.

n del Acuerdo por el que se ratmca el proyeclo de dictamen de Jubilación a favor del C. J. Isabel A¡fredo Porras Vega, emrtido por

t
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